RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000880, Ent. N° 6731/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada N° 60/10 para la explotación comercial de un parador desmontable en Playa Centro La Rinconada, Ciudad de Piriápolis.

RESULTANDO: 1) que se cursaron invitaciones a seis firmas del ramo con  fecha 23/11/10, publicándose en las revistas especializadas “Contacto” el 24/11/10 y “Guía Total” el 27/11/10;

                                       2) que el acto de apertura de propuestas se efectuó el 2/12/10, habiéndose presentado dos propuestas por parte de Triunvirato del Este S.R.L. y Luis Castillo. En el acta labrada se indicó que ambas propuestas se recibieron observadas por no presentar el certificado de antecedentes del adjudicatario, disponiendo de un plazo de dos días hábiles para subsanar dichas omisiones;

                                        3) que posteriormente, surge la presentación del certificado de antecedentes del adjudicatario por parte de ambos oferentes;
                                        4) que con fecha 14/12/10, el Encargado de Unidad de Planificación Urbana realizó informe indicando que las ofertas presentadas cumplen en general con lo solicitado. Con respecto al diseño del local ofrecido, se entiende que sería más ajustada a los requerimientos para una función de éste tipo la oferta de la empresa Triunvirato del Este S.R.L. Se entiende que la opción en teja americana en sustitución de la lona no es la más adecuada, aconsejando en éste caso la posibilidad de construcción de la cubierta en quincho de paja;

                                        5) que la Dirección Higiene y Protección Ambiental realizó informe el 16/12/10 por el que expresa que si bien el primer oferente compromete un canon menor que el segundo, su propuesta constructiva, con la obligatoriedad de atender las indicaciones de Planificación Urbana, presenta una solución más adecuada al entorno, por lo cual se entiende que la propuesta más indicada sería la del oferente Triunvirato del Este S.R.L.;

                                        6) que con fecha 17/12/10, la Comisión Asesora emitió su dictamen, expresando que las propuestas presentadas se ajustan a las exigencias contenidas en los Pliegos de Condiciones y demás normas aplicables del T.O.C.A.F., siendo admisibles. Ingresando al análisis de conveniencia de las ofertas se ponderan los informes técnicos emitidos, los que se inclinan a favor de la propuesta de Triunvirato del Este S.R.L., siendo que esgrimen que se trata de la oferta más adecuada al entorno. En definitiva, la Comisión Asesora sugiere adjudicar a Triunvirato del Este S.R.L., quien ofrece un canon por el primer año de concesión comercial de $ 70.000, ascendiendo el precio estimado en las obras de construcción a $ 230.000, y por mano de obra directa estimado de $ 220.000 más aportes correspondientes;
                                        7) que por Resolución Nº 09142/2010 dictada el 21/12/10, el Director General de Hacienda (invocando el ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución No 3290/05), dispuso adjudicar a Triunvirato del Este S.R.L. siendo el canon por el primer año de concesión comercial de $ 70.000, ascendiendo el precio estimado en las obras de construcción a $ 230.000, y por mano de obra directa estimado de $ 220.000 más aportes correspondientes, compartiendo los informes técnicos y el dictamen de la Comisión Asesora;
                                        8) que dicho acto administrativo se notificó el 22/12/10 a Triunvirato del Este S.R.L., y el 29/12/10 a Luis Castillo; 
                                        9) que de las actuaciones remitidas surge la interposición de los Recursos administrativos de Reposición y Apelación en subsidio contra la Resolución de adjudicación, por parte de Luis Alberto Castillo, no luciendo la fecha de su presentación. Se expresa como agravio que la propuesta de Triunvirato del Este S.R.L. no resulta ajustada a la verdad de los hechos, adjuntando a los recursos administrativos fotografías referentes al armado del Parador de referencia por parte de la adjudicataria. Se indica que, realizando un análisis del material empleado en la obra y la mano de obra por parte de dicha empresa, se concluye que con un monto de $ 35.000 se podría realizar la misma, por lo que existiría un sobrante de $ 415.000 respecto de su cotización. La propuesta adjudicada no se ajusta al llamado y tampoco se presenta como la más beneficiosa para la Administración, siendo más costosa que la presentada por el impugnante;

                                      10) que por informe de fecha 18/1/11, el Asesor Letrado del Organismo sugirió levantar el efecto suspensivo que produce la impugnación presentada, indicando por otra parte que no existen razones de legalidad y/o conveniencia que ameriten la revocación del acto administrativo dictado. Se indica que los recursos se presentaron de forma incorrecta, pues únicamente procede el recurso de reposición, no obstante lo cual se sugiere expedirse luego de decretar la suspensión de las actuaciones;

                                      11) que por Resolución N° 00807/2011 de fecha 8/2/11, el Intendente Departamental, dispuso el levantamiento del efecto suspensivo, declarando que la referida suspensión afecta inaplazables necesidades del servicio y ocasiona graves perjuicios a la Administración;

                                      12) que se suscribió el contrato con Triunvirato del Este S.R.L. con fecha 5/5/11;

                                      13) que Triunvirato del Este S.R.L. presentó nota el 19/5/11 solicitando la prórroga de la contratación;

                                      14) que previo informe de la Dirección General de Higiene y Protección Ambiental, el Director General de Hacienda por Resolución Nº 05203/2011 (invocando el ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución N° 2980/08 del 9/4/08) de fecha 13/7/11, dispuso la prórroga a favor de Triunvirato del Este S.R.L., hasta el último domingo de Turismo del año 2012;

                                      15) que con fecha 12/6/11, Triunvirato del Este S.R.L. solicitó prórroga de la contratación;

                            16) que previo informe de la Dirección General de Higiene y Protección Ambiental, con fecha 13/7/12 el Director General de Hacienda dictó la Resolución Nº 04842/2012 (invocando el ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución N° 2980/08 del 9/4/08), por la que dispuso prorrogar la contratación hasta el último domingo de turismo del año 2013;
                                      17) que dicho acto administrativo fue notificado el 20/7/12;
                                      18) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 4/9/12;
                            19) que con fecha 2/10/12, este Tribunal dispuso devolver las actuaciones para mejor proveer, a efectos de que:

a) se sirviera remitir la totalidad de las actuaciones referentes a la Licitación Abreviada N° 60/10 para la explotación comercial de un parador desmontable en Playa Centro La Rinconada, Ciudad de Piriápolis, ya que las mismas no constaban en los obrados remitidos;

b) informara si se remitieron en dicha oportunidad, las actuaciones a efectos del contralor que a este Tribunal le compete;

                                       20) que en la oportunidad, la Administración remitió las actuaciones requeridas, surgiendo informe de Contaduría efectuado el 8/11/12, por el que se indica que no fue intervenido por el Tribunal de Cuentas el expediente original de la Licitación Abreviada Nº 60/2010;
CONSIDERANDO: 1) que la Resolución de este Tribunal de fecha 28/3/07, establece que los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de uso de bienes del dominio publico o del dominio privado del Estado, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;

                                             2) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por dicha Resolución en tanto, tal como fue confirmado por la Administración (Resultando 20), la contratación original no fue remitida oportunamente a efectos de que se produjera el control que a este Tribunal le compete en forma previa;

                                             3) que asimismo, se vulneró la Resolución referida en tanto no se remitió oportunamente la primera prórroga dispuesta correspondiente a la temporada 2011 - 2012, mientras que la segunda prórroga referida a la prestación por la temporada 2012 – 2013, tampoco fue remitida en forma previa a su aprobación, lo cual surge de la fecha de la Resolución de aprobación de la misma (13/7/12) y de la fecha de remisión de las actuaciones a efectos del contralor que a este Tribunal le compete (4/9/12);

                                             4) que en virtud de que este Tribunal no se expidió respecto del procedimiento de contratación llevado a cabo (Considerando 2), es necesario efectuar un análisis del mismo;

                                             5) que el Artículo 15 Pliego de Condiciones Particulares, bajo el acápite “evaluación”, dispuso que a los efectos de evaluar las ofertas, se considerarán los siguientes factores: naturaleza, descripción y variante de los servicios a prestar, precio ofrecido, obras propuestas respecto del Parador y lugares que le acceden, propuesta de publicidad y calendario de actividades a desarrollar, antecedentes del oferente y del encargado, plazo de mantenimiento de la oferta y adecuación a los requisitos de la Memoria;

                                              6) que si bien al momento de disponer la adjudicación así como al conferir las prórrogas, el Director General de Hacienda invocó el ejercicio de atribuciones delegadas por la Resolución del Intendente Nº 3290/05 en la contratación original, y Nº 2980/08 en caso de las prórrogas, las mismas no operan por cuanto no confieren tales facultades, sino que lo designan como ordenador secundario, por lo que la presente actuación fue realizada en uso de facultades que le son propias, (Artículo 29 Literal B) del T.O.C.A.F. vigente al momento de la contratación), lo que tiene incidencia en el régimen recursivo, así como en el régimen de responsabilidad;
                                 7) que al haber dispuesto la adjudicación en el ámbito de la desconcentración y no de la delegación de atribuciones, se imputa al Director General de Hacienda el dictado del acto administrativo, por lo cual los recursos interpuestos son los que corresponden de acuerdo a la normativa vigente (Artículo 317 de la Constitución de la República), esto es, los de reposición ante quien dictó la Resolución, y de apelación en forma conjunta y subsidiaria para ante el Intendente (jerarca máximo), no compartiéndose por ende el informe de Asesoría Letrada que indicó que la recurrencia fue incorrectamente presentada por el oferente (Resultando 10);

                                           8) que por otra parte, no surge la constancia de recepción del escrito presentado por Luis Castillo (Resultando 9), tal como lo requiere la normativa de procedimiento administrativo vigente;
                                          9) que no surge que la Administración se hubiera expedido respecto de los Recursos administrativos interpuestos, tal como lo exige la normativa vigente, siendo que aún en caso en que se hubiera interpuesto un recurso administrativo en forma adicional (lo que se hubiera configurado en caso en que la Resolución se dictara en ejercicio de atribuciones delegadas), correspondía igualmente su sustanciación por parte de la Administración actuante, teniendo presente los postulados del principio de informalismo a favor del administrado, imperante en la materia;
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expuesto en los Considerandos 2 y 3;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 6 a 9; 
3) Devolver las actuaciones”.

ag                                                                                  









PAGE  
5

